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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
el Presidente de la Comisión de 
Movilidad y Comunicaciones 
solicita prórroga para emitir 
d i c ta m e n  c o r r e s p o n d i e n t e 
al Cuarto Informe del Poder 
Ejecutivo del Estado que guarda 
l a  A d m i n i s t r ac i ó n  P ú b l i c a 
Estatal, correspondiente al 
Cuarto Año del Ejercicio 2025-
2026.
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Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo 

Cada voz importa.

Oficio N° ODHRV/0214/2026.

Morelia, Michoacán; a 3 de febrero del 2026.

Dip. Guiliana Bugarini Torres,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del Congreso Del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente:

El que suscribe, diputado local Hugo Ernesto Rangel Vargas, en cuanto Presidente de la Comisión de Movilidad 
y Comunicaciones del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, por este conducto, me permito solicitar 
prórroga para emitir dictamen correspondiente respecto de la comunicación que contiene el Cuarto Informe 
del Titular del Poder Ejecutivo del maestro Alfredo Ramírez Bedolla, por el que manifiesta el Estado que guarda 
la Administración Pública Estatal correspondiente al cuarto año del ejercicio 2025- 2026. ·

Sin otro particular, aprovecho esta ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Hugo Ernesto Rangel Vargas
Presidente de la Comisión de 
Movilidad y Comunicaciones
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